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“Pasarela del Centenario – Rodolfo Wiefling” 
 
Artículo 1°.- Se designa con el nombre “Pasarela del Centenario –Rodolfo Wiefling”, a la pasarela 
que une los lados Este-Oeste del río Pichileufú arriba, a la altura de la Escuela Hogar nº 98 de la 
Provincia de Río Negro, en homenaje al esfuerzo comunitario. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Di Giácomo.- 


